
 

Trujillo, 13 de Mayo de 2022 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° -2022-GRLL-GOB 
 

 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
Que, es política del Gobierno Regional La Libertad, 

expresar a nombre de la ciudadanía su reconocimiento y distinción oficial de la Entidad, a 
las personas e instituciones que destacan por su trayectoria, aportes y proyección a la 
comunidad regional y nacional; 

  
Que, el sector textil comprende la elaboración y 

confección de ropa y diversos atuendos de fibras naturales y químicas; 
 
Que, la industria de la confección ha obtenido un 

indudable relieve en la producción regional, compitiendo con las industrias de la ciudad 
capital, en calidad, innovación y competitividad, fortaleciendo el mercado regional 
industrial. El surgimiento y la innovación de estas empresas han aportado al despegue de 
la industria, beneficiando al crecimiento económico de Región La Libertad. 

 
Que, durante la pandemia por la Covid-19 la paralización 

de la industria textil marcó un receso significativo, zanjando  el  cierre de centenares de 
micro y pequeñas empresas, amenaza que fue superada por otras empresas quienes 
redirigieron sus productos a los nuevos estándares del mercado; 

 
Que, la microempresa Ávila Paredes Rosa Andrea, 

representada por la Sra. Rosa Andrea Ávila Paredes, adecuó su producción a los nuevos 
requerimientos causados por la Covid-19, suministrando al Estado trajes para la Policía 
Nacional del Perú; 

 
En el ejercicio de las facultades que concede la Ley Nº 

27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificación la Ley Nº 27902; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Felicitar y Reconocer a Rosa 
Andrea Ávila Paredes, en mérito a su invalorable contribución al sector textil y 
confecciones al adecuar con innovación y calidad su sistema de producción, beneficiando 
al crecimiento y fortalecimiento económico de la Región La Libertad. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Transcribir la presente resolución 

a los órganos pertinentes del Gobierno Regional La Libertad. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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